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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Diputación Fuotfincial 

Sesión de 29 de Abril de 1904 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente), Mediano (Secre

tario accidental), Barranco (Secretario 
accidental), Amírola, Benito Moreno, 
Boccherini, Buendía, Cárdenas, Cortina, 
Darán, Fernández Arribas. Fernández. 
MoiaN's, Fernández de la Vega, García 
do la Rabila, González Rojas, Mesa d<« la 
Peña, Pelá< z, Péiez Calvo, Pérez Mag-
níu y Sánchez. 

En la villa y corte de Madrid, á 29 do 
Abril de 1C04, reunidos los señores que 
arriba se expresan bajo la presidencia de 
D. Ju>tiuo Bernad, se abrió )a sesión á 
la» cuatro de la tarde. 

Lefda el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. 

Seguidamente usaron de la palabra los 
Sres. Fernández Arribas y Mesa de la Pe
ña para manifestar la satisfacción con 
que habían recibido el extracto de la pri
mera sesión y pedir se continúe hacien
do en la misma forma en las sesiones su
cesivas, siendo contestados por el señor 
Presidente, quien ofreció complacerles. 

El Sr. Pérez Calvo dice que no sabe si 
las actas se publican en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , porque hace cinco meses que no lo 
recibe. 

El Sr. Presidente manifiesta se dará or
den para que uingnn Sr. Diputado deje 
de recibirlo con la puntualidad debida. 

Despacho ordinario 

Excusaron su asistencia por ocupacio
nes ineludibles los Sres. Urbano y Mou-
toya. 

La Diputación quedó enterada de haber 

quedado conslituída la Comisión de Ha
cienda en la siguiente forma: Presidente, 
I). José María Bonito Moreno; Vicepresi
dente, D. Manuel Fernáudez de la V.-c?; 
Secretario y liquidador, D. Aleja 
Amfrola* Representante en la Comisión 
de Personal, D. Juan Rincón; Vocales, 
Ü. Ramón Cárdenas, D. Feroaudo Boc
cherini y D. José Peláez. 

Eu la forma que la loy Electoral deter
mina, acordó nombrar Vocal propietario 
en la Junta provincial del Censo á D. Ra
món de Cárdeuas en la vacante que exis
te por defunción del Sr. Carrascosa. 

Eulrándose en el orden del día, queda
ron aprobados los siguientes dictámenes 
de la Comisión de Hacienda proponiendo: 

Resolver una consulta del Sr. Depo
sitario de fondos provinciales, respec
to al destino que ha di* darse á la su
ma de 1.301*05 pesetas depositadas en 
la Caja provincial, procedente do do« 
nativos hechos por A.\untami- n'os y 
particulares para instalación de Pabo->i 
llenes hospitalarios; que esta cantidad 
se entregue al Excmo. Sr. Gobernador 
para ateuder al sostenimiento del Hos
pital de Epidemias. 

Couceder á doña Lucía do la Fuen
te, viuda del Portero de estas oficinas 
D. José Fernández, la pensióu vitali
cia de 475 pesólas anuales. 

Dentgar. por falla de crédito, la 
instaucia de la Asociación Patriótica 
Española de Buenos Aires, solicitando 
un premio para los juegos florales que 
ha de celebrar en el presento año. 

Rectificar el acuerdo adoptado en 9 
de Enero último declarando de abono 
á D. Eustaquio A. de Laburo los habe
res que dejó de percibir su madre do
ña Eustaquia Echevarría, en el seuti-
do de que se salixfagau con cargo al 
capítulo IV, art. 2.* del Presupuesto 
de 1903, en vez do serlo por el de 
«Cargas» del Hospital provincial, co
mo por error se propuso. 

Aorobar las cuentas de productos del 
Timbre provincial rendidas por el señor 
Depositario de fondos provinciales, corres
pondientes al ras de Febrero último. 

Denegar, por falta de derecho, la pon -
sión de orfandad solicitada por doña Joa
quín» Zardain. 

El Sr. Amírola, en nombre de la Co

misión de Hacienda, retira el dictamen 
que propone denegar la instancia de doña 
Matilde Villegas solicitando pensión de 
Bellas Artes para su hija María Luisa, por 
no existir crédito en Presupuesto. 

A petición del Sr. Mesa de la Peña 
quedó s>bre la Mesa el que propone 
denegar la instancia de D. Fernando 
Padilla y López solicitando se le nom
bre Habilitado de ios Establecimientos 
de la Beneficencia provincial. 

Seguidamente so dio cuenta de acuer
dos adoptados por la Comisión provincial 
desde 8 de Enero de 1904, y después de 
ana discusión en la que intervinieron 
losSres. Mesa do la Peña, Benito Moreno, 
Fernández Arriba.*, Cárdenas, Duran y 
Sr. Presideute, la Diputación acordó dejar 
sobre la Mesa el dictamen, proponiendo 
denegar la instancia de D. Fernando Pa
dilla y López solicilaudo se le nombre 
Agente ejecutivo para ol cobro de lo que 
por atrasos del Repartimiento adeudan 
los Ayuntamientos de la provincia, ate
niéndose á lo acordado por la Excma. Di
putación en su sesión extraordinaria de 4 
de Marzo último. 

A continuación quedaron confirmados 
los siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial proponiendo: 

Contestar una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, iuteresando el 
pago del abono telefónico del Hospital de 
Epidemias, que estando encomendado *el 
sostenimiento de aquel Establecimiento 
al Ayuntamiento do Madrid y á la Direc
ción general deSauidad, á tales Conti oa 
corresponde satisfacer sus gastos, para 
los que la Diputación no tiene consigna
ción en su presupuesto. 

Conceder un donativo de 250 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII del presupues
to vigenlo, á 1* Asociación de Escritores y 
Artistas, con destino al festival celebrado 
á beneficio de la n israa on el teatro Real 
el 6 de Febrero último, ron el voto en 
contra del Sr. Fei uández Morales. 

Declarar de abouo al Sr. Inspector de 
primera enseñanza de la provincia su 
cuenta de 355 pesetas por dietas devenga
das en sus visitas de iuspeoción á varias 
escuelas, y que tal importe se satisfaga 
con cargo á las 500 pesetas consignadas 
en el capítulo V, art. 4.* del presupuesto 
adicional de 1903, en cumplimiento de la 
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Real orden de 31 de Julio último, con 
el voto en contra de loa Sres. Duran. 
Sánchez y Peláez. 

Denegar el abono de dietas solici
tadas por el Sr. Subdelegado ie Far
macia de la proviocia, por falta de 
crédito y no ser de cuenta de la Dipu
tación. 

Aprobar las cuentas de productos 
del Timbre provincial, correspondien
tes á los meses do Diciembre y Enero 
últimos, oon el voto en contra del se
ñor Peláez. 

Dene-jar la instancia do los cocine
ros del Hospital Provincial, solicitando 
aumento de sueldo. 

A petición del Sr. Fernández Arri
bas queda sobre la Mesa el que propo
ne declarar de abono á D. Jacinto Agu -
do, aspirante de la clase de seguudos, 
las 1.77(í pesetas de haberes que dejó 
de percibir, correspondientes i los 
años de 1901-1002 y 1903, que se sa
tisfarán: las 556 pesetas do 1903 con 
cargo ai sobrante del Capítulo de «Sir
vientes > del Hospital Provincial del 
presupuesto de dicho año, y las 1.220 
restantes con cargo al próximo presu
puesto adicional, en el que se consig
narán como «Deuda reconocida». 

Seguidamente quedarou confirma
dos los que proponen: 

Declarar de abono al Notario D. José 
Criado su minuta de honorarios por 
59'90 pesetas, que se satisfarán con 
cargo al cap. IV, art. 4.° del presu
puesto de 1901. 

ídem id. id. de D. Bruno Pascual 
Ruilópez, por los gastos de un poder 
otorgado en 30 de Enoro último pt r el 
Sr. Vicepresidente á favor del Procu
rador 8r. Lumbreras, y que su importe 
de 27 pesetas so satisfaga cou cargo al 
cap. VIH del presupuesto vigente. 

Coucoder un donativo de 150 pese
tas con cargo á igual capitulo, á los 
obroros pensionados por el Gobierno 
de S. M. D. Roberto Bartolomé, don 
Emilio Qsano y D. Francisco Alafont. 

Idora ia pensión vitalicia de 500 pe
setas anuales á doña Rita Cruz Moreno, 
viuda del Ofkiil de la clase de terce
ros D. Juan Calomarde, y declarar de 
abono á la misma las 159 pesetas 72 
céutiraos do haberes que el finado dejó 
sin percibir. 

Idom á doña Águeda González, ídem 
del Peón caminero jubilado D. Euse-
bio Martín Alvarez, la id. de 109*50 
pesetas anuales y declarar de abono á 
la misma las 25*60 id. 11. id. 

Clasificar al Poón caminero jubilado 
D. Victorio Morata con el haber pasi
vo de 365 pesetas anuales, 50 por 100 
de las730 que disfrutó en activo. 

ídem id. id. al Ordenanza de estas 
Oficinas Vicente Ureña, con el id. de 
910 pesetas auuales,v70 por 100 de las 
1.300 fd. id. id. 

Adjudicar definitivamente el arrien
do del P O L S T I N O F I C I A L de la pro vin
c a á D. Juan Olivé, como mejor postor 
de la subasta celebrada el día 10 de 
Marzo último, por plazo de tres años 
y precio de 30.030 pesetas anuales. 

Denegar la instancia del rematante 
del BoLKiin O F I C I A L , D. Juan Olivé, 
solicitando un plazo para hacerse car
go del mismo; declarar caducado el 
término que establece el art. 21 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y anunciar nueva subasta con las res
ponsabilidades consiguientes para el 
Sr. Olivé. 

Declarar de abono al Notario don 
• José de Miguel Bubias su minuta de 

honorarios de 33*90 pesetas por asis
tencia al 47 sorteo de Obligaciones 
provinciales, y que tanto este gasto 
como los demás sucesivos de igual fu-
dole, se abonen cou cargo al cap. IV, 
artículo 4.* del presupuesto provin
cial. 

Quedar enterada con satisfacción de 
ia Real orden del Ministerio de la Go

bernación, fecha 12 de Marzo último, 
por la que se desestima la reclama
ción del Ayuntamiento de Madrid con
tra la cuota de Contingente provincial 
del presente año, y se obliga al mismo 
á consignar eu su presupuesto las ci
fras necesarias para satisfacer su im
porte y el de los atrasos que adeuda 
por igual concepto, y que se efectúen 
las gestiones uecesanas para la reali
zación de tales créditos. 

Coucedor al Ayuntamiento de Pera
les de Tajuña la suma de 250 pesetas 
con cargo al capítulo XI <iel presu
puesto vigente, en concepto de sub
vención, para atender al abastecimien
to de a^ruas potables, y que por el s e 
ñor Arquitecto so realicen con la ur-
geucia posible los estudios de talos 
obras, y que tal importo -se satisfaga 
cuando se hayan realizado dichos es
tudios. 

Solicitar autorización para concedor 
á varios Mozos enfermeros que prestan 
servicio eu el Hospital de epidemias, 
por una sola vez y ou concepto de in
demnización, 30 peset »s á cada uno, 
con cargo al capítulo VIII del mismo 
presupuesto, recomendándolos á la Su
perioridad por si fuera posible premiar 
sus trabajos extraordinarios con los re
cursos de que dispoue para tal Esta
blecimiento. 

Conceder con cargo al mismo capí
tulo un donativo de 150 pesetas á don 
Julián Aguilera, D. Turiauo Gouzález 
y D. Francisco Aguilar, obreros pen
sionados por el Gobierno de S. M. para 
perfeccionar sus conocimientos en el 
extranjero. 

Declarar de abono á María Rita Fer
nández, acogida que fué dol Hospicio, 
el dote de 125 pesetas, y que se eutre • 
gne dicha cantidad á Eduardo Laínez 
como marido de la misma. 

Ídem id. á María del Carmen Chan
tres Yévenes, acogida que fué del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
el doto de 125 pesetas de la lotería, y 
que se entregue dicha cantidad á su 
esposo Andrés Rodríguez Cabeza. 

I lem de abono á Juana Sánchez 
Rahamonde, acogida que f i é del Hos
picio, el dote de 125 pesetas do la lo
tería nacional, y q ie se entregue dicha 
cantidad á Patricio Calleja Prieto como 
marido de la misma. 

ídem id. á Gabriela Muñoz García, 
acogida que fué del Hospicio, el dote 
de 125 pesetas de la lotería nacioual, 
y que se entregue á su esposo Dioni
sio Madrid Altozano. 

ídem id. á Blasa Verb^, colegiala que 
fué de la Paz, el dote de 125 pesetas 
de la lotería nacional, y que se entre
gue dicha cantidad á su espeso Gonza* 
lo Martin Gotay. 

ídem ti . á María Eugracia Sánchez, 
acogida que fué del Asilo de las Mer 
cedes, el dote de 125 pesetas de la lo
tería nacional, y que se entregue di
cha cantidad á su esposo Jesús Moli
nero Lebrero. 

Ídem id. á Balbina Arcajo, id. id., 
el doie de 125 pesetas de la lotería 
nacional, y que se entregue dicha can
tidad á su esposo Ángel Fernández 
Alraarza. 

ídem id á María Valduena Luengo, 
ídem. id. el dote de 125 pesetas, ídem 
ídem, y que se entregue dicha canti
dad á su esposo Dionisio López Pérez. 

Idrra id. á Hortensia Barreiros y 
Armada, id. id. el dote de 125 pese
tas, id. id., y que se entregue la ex
presada cantidad á su esposo Antonio 
Tejido García. 

I lem. fd. á Camila Barreiros, ídem 
ídem, el dote de 125 pesetas, fd. id., y 
que se entregue á su esposo Gonzalo 
Carrasco García. 

I iem de abono á Micaola Antonia 
Alvarez, colegiala que fué de la Paz, 
hoy Religiosa Francisca, los dotes de 
125 y 250 pesetas y que le sea entre • 

gado su total importe do 375 pesetas. 
ídem id. á Ana Zaragoza, id. id., 

hoy Religiosa Concepcionista, los do
tes de 125 y 250 pesetas, y que lo sea 
entregado su total importe de 375 pe
setas. 

I Ku id. á María García, colegiala 
que fué de la Paz, los dotes de 125 y 
250 pesetas, y que se eutregue su to
tal importe de 375 pesetas á >u esposo 
Celestino Asenjo Chisvert. 

ídem de abono á María Asunción 
L^poz, acogida que fué del Asilo de 
las Mercedes, el dote de 125 pesetas 
de la lotería nacional, y que se en
tregue á su esposo Manuel Muñoz Ma
yoral dicha cauti lad. 

Denegar la petición de dote qu? á 
favor de su esposa María Echevarría, 
acogida que fué de la Inclusa, hace 
Felipe Moraleda, por no tener derecho 
á dote alguno. 

Declarar de abono á Petra Arteaga 
y Llórente el premio de 125 pes táfl 
«le la lotería nacional, y que le sea 
entregada dicha cantidad á Francis
co García Mateo, como marido de la 
misma. 

Terminado el despacho de los asun
tos que figuraban en el orden del día 
y entrándose en la hora destinada á 
preguntas, el Sr. Fernández Morales 
so lamenta de la mala calidad del pau 
que se sirvo á los establecimientos do 
la Beueficencia provincial, y encarece 
la necesidad de revisar el que diaria
mente se presenta p »r el contratista, 
y de no corregirse el abuso se ponga 
coto por la Diputación. Pregunta des
pués al Sr. Virador del Hospital Pro
vincial la razón que impida el renovar 
los uniformes á los dependientes de 
aqu 1 establecimiento, y al mismo 
tiempo, pido se reorganice el servicio 
del departamento de dementes para 
que en él no impero la fuerza bruta. 

El Sr. Duran, como Visitador del 
Hospital do San Juan de Dios, confir
ma las manifestaciones del Sr. Fer
nández Morales, en lo relativo á la 
mala calidad d.d pan, y agrega que, 
según las manifestaciones del contra 
ti.sta, el hecho ha sido debido á la ro
tura de una de las máquinas, y entien
de que al Sr Presideute coi responde 
adoptar las determinaciones que pro
cedan. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
depurará el hecho, y si procediese se 
impondrá al contratista el correctivo 
que merezca. 

El Sr. Buen lía hace presente que, 
cuando ha notado en el Hospicio algu
na falta en el servicio del pan lo ha 
comunicado como Visitador á la Comi
sión provincial, y declara, que en lo 
que sea corregir abusos, siempre esta
rá al lado de los Sres. Diputados Res
pecto al asesiuato dol demente á qu« 
antes se ha aludido, dice que si algún 
voto de gracias h-iy que dar es á los 
Tribunales de justicia, por haber des
cubierto a los autores. 

El Sr. Pérez Calvo hace constar, en 
lo relativo al servicio del pan, que es 
uno de los contratos más perjudiciales 
que la Diputación ha celebrado, y por 
consiguiente, entiende que la Diputa
ción debía preocuparse de rescindirlo. 
Eu lo que se refiere á las faltas que se 
dice ha cometido ahora el contratista, 
á su juicio, procede ante» de castigar
le averiguar si el motivo es fundado 
en caso fortuito ó no. 

El Sr. Mesa entiende que el Visita
dor del Hospital debe manifestar lo 
que ha hecho como tal eu el suceso 
ocurrido en el departamento de de
mentes, no limitáodose á exponer lo 
que la prensa dice. Respecto á las fal
tas cometidas en el pan, dice que 
mientras ha sido Visitador de las Mer
cedes ha rechazado el que se presen
taba en malas condiciones. 

El Sr. Mediano pregunta si el Médi

co de guardia en el Hospital el ¿t 
que ingresó el loco Pedro Fern¿Q3*J 
procedió ó no á su reconocimieñt? 
porque si lo reconoció se sabrá si t 
nía ó no lesiones al ingresaren el R ¡ * 
tablecimiento. Preguuta también 7? 
Sr. Sánchez si so han llevado á (^¿J 
las obras necesarias para las cabq 

instala. 
ciones de instrumental y aparatos 6n 
sustitución de las que había eu el a u 
derecha cedida al Estado, para lasqaJ 
se consigoó eu presupuesto U cauti 
dad de 25 000 pesetas, añadiendo q„¿ 
si no le satisfacen las coutestaciouea 
del Sr. Sánchez le anuncia una iui^. 
pelación. 

El Sr. Sánchez manifiesta qu e lo, 
uniformes para los dependientes del 
Hospital no se han hecho por no ha. 
bers» presenta lo lidiadores en lasn*. 
bastas celebradas, pero que dentro de 
sus facultades atenderá á remediar 
esta necesidad; que respecto al p a o 

recuerda que á su instaucia se impuso 
un correctivo al contratista por faltas 
cometidas anteriormente, y si ahora 
es acreedor á ellas, tampoco se opon, 
drá; que el número de dementes QQ 6 | 
Hospital era tan crecido que obligó i 
trasladar algunos cuyos expedientes 
reunían los requisitos legales que el 
expediente formado por el asesinato 
del demento Pedro Fornández le tiene 
casi coucluído y en él verán los seño, 
res Diputados el resultado de su ges. 
tión, y que aunque sabe existen en el 
Hospital 25.000 pesetas presupuestadas 
para obras él no puedo autorizar más 
que b s que uo excedan de 500, limi
tándose á tramitar el expediente cuan
do por alguien se le ha hecho verla 
necesidad de uua obra. 

El Sr. Mediano, uo satisfaciéndole lai 
contestaciones del Sr. Sánchez, anuo* 
cia una interpelación. 

El Sr. Presidente ruega al Sr. Me
diano haga su petición por escrito pan 
darla el curso reglamentario 

El Sr. Peláez se lamenta de las al
íenles discusiones que ha presená»-
do, y entienle que los Sre 4 . Diputados 
deben dejar estas cuestiones á un lado 
y preocuparse de los intereses pro
vinciales, en asuntos importantísimos 
de que la Diputación ha do conocer. 

El Sr. Fernández Arril as se asocii 
á las manifestaciones dei Sr. Peláet 

El Sr. Amírob manifiesta que ya 
que al personal de carretelas no sel» 
ha otorgado la recompensa que mere
ce, se debe al menos abonarlo los dea-
embolsos que <n cumplimiento de aa 
deber ha tenido que hace», y al q°* 
se adeuda la cantidad de 5 715 peseta* 
y ou este sentido eulieude deben abo* 
narse cuanto antes por ser de justicia 
estos créditos. 

Recuerda, ó insiste en la petición 
de que la dinamo que existe en e l 

Cerro del Pimiento se lleve al Hosp»* 
ció y se utilice para surtir de I» 1 * 
Establecimiento, y sirva al misa* 
tiempo de ousoñauza á los asilados. 

El Sr. Presidente mauiflesta. *o 
relativo al pago de dietas deven^J"J 
al personal de obras públicas, qu- °* 
hecho lo posible por pagarles á cueo» 
de lo adeudado por ejercicios a o» 
riores, todo lo que ha podido, 7 
pecto al corriente manifiesta no pu** 
pagarles mientras esas dietas no 
apruebe la Comisión de Fomento. 

En lo que se refiere á la d i ° * 2 -
hace constar que mientras el A y H B ^ 

forma1 

mieuto no haga entrega i v » — — -
Hospital del Cerro dol Pimiento, 
se puede hacer. 

Rectifica brevemente el ^ r ,

h ' a d e 
rola y el Sr. Cárdenas en nooonr ¡ 
la Comisión de Fomeuto, que en ^ 
del oxpadiente resolverá con i* ^ 
dez debida el asunto relativo a ^ 
de indemnización de salida al l >: 

reda 
vis? 
raP»-

nal de carreteras 
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Y no habiendo mis asuntos Je qué 
>rata'*f so levantó la sesión. 
* Kl Presidente, J. Beruad.—Los Di
ctados Secretarios accidentales, Me-
jjjuo y Barranco. 

jintads Obras del Puerto ds Mslilla 

autorizada esta J u n t a por orden de la 
Oíreooidn general de Obras públicas de 

i e \ corriente mes, para adquir i r por 
administración una grúa portátil de m a 
no de u o f t potencie de seis toneladas y 
vi* de 0'75, n * dispuesto, á propuesta, del 
Ingeniero Director, admitir proposicio
nes para el suministro del indíoado IDH-

•erial y *• * 6 i r e a V R K o n e t A S y r i o s o r i 0 8 

.¿gatos , desde la fecha de la publicaoión 
¿¿ c*te anuncio hasta el 10 de Agosto 
próximo, «alebrándose este concurso con 
arreglo a laa anu ien tes bases: 

¡"j* (?rcta — La grúa, cuyo material 
será el hierro forjado ó el aoero, á ex 
cepción de la superstructura girator ia , 
.qne podrá ser de hierro fundido, t endrá 
ana potencia de seis toneladas efectivas, 
debiendo tener un nidio de aooión de 
¿'¿O* su carretón estará montado sobre 
dos juegos de rueda*, que dejarán un a n -
.\hu libre entre sos rebordes ó pestañas de 
3 75 milímetros. Llevará caja do contra , 
peao automático y guias, raon'ado aquél 
sobre ruedas ó mecanismo para acomo
dar la posición del contrapeso á la de la 
«are*. Estará también provista de meca-
iiltmo automotor movido á mano y ten-
»ore¡> acomodados para variar el radio. 
Por último, el peso aproximado de la 
grúiserá de siete á ocho toneladas. 

2.* Yias y accesorios. — El oarri! t e n 
drá an peso de 13 kilogramos por metro 
lleeal y una a l tura de 80 milímetros, 
uoiendoea á las t raviesas , que también 
lerán met.Mioas y de un ancho y longi
tud medios deO'14 y 1'30. por medio de 
ztprtfce y tornillos de 13 por 38, siendo 

«ft«tos para las omisas ó bridas de 13 por 
1/0.La total longitud de vía necesaria es 
480 metros, comprendiendo en ella la de 
loi cambios, siendo uno de ngnja y el 

•otro con cambio doble. También debe 
rán KU^nini-ítrarse tres plataformas ó p la -
eaa giratorias, tres vagones basculares 
do ¿'500 metros cúbicos de uapnoidad. 
Por último, es obje'o también de este 
<*uour«o la adquisioicn de dos gatos, 
uao 'i« tornillo y oremnllera de 15 tone
ladas d« potenoia y car rera vertioal y 
horizontal de 55 y 30 centímetros r e s 

pectivamente, y el otro de ocho toneladas 
•oon carrera vertical de 80 oent lme-
~oa. 

8 * El adjudicatario deberá en t regar 
*n el muelle de Melilla antes del 1.° de 
Septiembre próximo el material y ma
quinaria indicados, los cuales serán reol* 
fcldo* 6Í reúnen las condiciones debidas 
* inicio del Director facultativo de la» 
«braa del puerto, abonándosele al p ro
veedor en el i.cto la teroera parte del 
íuporte del material recibido, tres meses 
*««pnéa otra cantidad Igual y la otra 
^ « e r a A los seis meses de la fecha de la 
r * * p e t ó n . 

La J u n t a se reserva el derecho 
««eptar la proposición que crea más 

• • t e n i e n t e y de rechazar todas si se 
°**tldera q u e no reúnen las condioioues 
' « h e r i d a s . 

Las p r o p o s i o i o n e 9 se presentarán 
pliegos 

cerrados, debiendo oonelgnar 
esta oaja, como garant ía para tomar 
^ en el concurso, la oantidad de 400 

Kl pago de los anunoios de este 

o o B c u r s o s e r á de cuenta del adjudica
tario. 

Melilla 1 9 de Julio i e 1 9 0 4 . « = El P res i 

dente , Vicente F á b r e g a s . = E l Seoretario, 
Manuel Sánchez. 

P . 

M A D R I D 

SECRETARIA —ENSANCHE.—AÑO DE 1904 . -MES DE JULIO 

** R E S Ü P U E 8 T O 1 > E G A S T O S 
Obligatorios de pago inexcusable 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 1.° d%Julio 
J J. I >"4 1^UIIOILW VIL 

do iy j4 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

CapiUki 

• 

1 . a ZONA 2 " Z O N A 8.* ZONA TOTAL 

Petetat Peaetat Pttttat Putla* 

1.° 
o o 

Gas»oa del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Folióla de Seguridad 

5.323 12 5.346 92 1.854 95 12.524 99 
8 > Policía urbana y rural 5 961 38 

38 456 95 
36.381 87 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 11 
14 093 23 

* 
17.854 14 
85.073 24 
86.339 85 

4 • Obras públicas 
5 961 38 

38 456 95 
36.381 87 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 11 
14 093 23 

* 
17.854 14 
85.073 24 
86.339 85 

5 ° 

5 961 38 
38 456 95 
36.381 87 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 11 
14 093 23 

* 
17.854 14 
85.073 24 
86.339 85 6 .° Imprevisto* 

5 961 38 
38 456 95 
36.381 87 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 11 
14 093 23 

* 
17.854 14 
85.073 24 
86.339 85 

• > 

T O T A L 86.122 82 84.454 16 31.215 24 201.792*22 86.122 82 84.454 16 31.215 24 201.792*22 

446—38. 

Villanueva de Perales 
Extracto do las sesione* celebradas por el 

A vuntamionto y Junta muuicipal de esta 
villa, formado en cumplimiento del art. 109 
do la Ley municipal para su inserción ou el 
BAUÍTIX o n o i A L de la provincia. 

Sesión del día 3 de Abril 
Se aprobó el nota de la anterior. 
Se aoordó conoeder un plazo impro

rrogable al rematante de los pastos de in
vierno del mouto para que híolera efeoti-
vas las cant idades que adeudaba al 
Ayuntamiento, PROCEDIENDO por la vía 
do apremio si no lo verifica. 

Se comisionó al Secretario para con
curr i r el día 8 al aoto de deolaraoión de 
soldados an te la Comisiónmix<a de Reolu 
tamiento, abonándole las dietas de viaje 
del capitulo I . 

JHalO . 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se hizo constar el profundo sentimien

to que habla causado á la Corporación 
el fallecimiento del Couoejal D. Alejan
dro Nieto. 

Se dio ouenta á la misma de haber sido 
declarado por la Comisión m i x t i solda
do condicional el mozo Kamón Povedano 
González, del aotual reemplazo, y quedó 
enterada. 

Se comisionó al Seoretario para que 
pase á la Administración de Hacienda á 
reooger las cédulas personales y las e x 
penda, abonándole el viaje según cos
tumbre y del capitulo correspondiente. 

Dia 17 
Se aprobó el acta de la anterior y no 

hubo asuntos de qué t ra tar 

Día 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordaron los festejos que han de 

oelebrarse el dia 3 de Mayo con motivo 
de la tiesta al Cristo de la Campana. 

Dia 1.° de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior y no 

hubo asontos de qué t ra tar . 

Dia S 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se nombró al Seoretario del Ayunta 

miento comisionado para conourrír á la-

revisión de exoepoion<*s de años an te r io 
res ant" la Comisión mixta de Recluta-
tamiento. 

Se aoordó pasen en oomislón á M a d r i d 
los Sres Aloalde, Concejal D. Viotoriano 
Rodríguez y el Secretario, pa ra a v e r i 
guar en qoó estado se encuentra el e x 
pediente de inoamación de las inscripoio • 
nes d- propios heoha por la Admin i s t r a 
ción de Haoienda y gestionar su t e r 
minación. 

Día 15 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se dio ouenta do las gestiones p r a o -

tloadas en Madrid por la Comisión nom
brada en sesión anterior pa ra gestionar 
el asunto á que en la misma se h a o e 
méri to . 

Se hizo saber á la Corporaoión el resu l 
tado de la revisión de exoepclones ante 
la Comisión mixta de los mozos de esta 
localidad. 

Día 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó abonar del capitulo de im- ] 

previstos los gastos sufragados en la au
topsia hecha en el oádavor de Benito Rie
go, v :cino que fué de esta villa, y l ibrar 
una certificación que para efectos de 
quintas r e d a m a el veoino de esta vil la 
D. Matías Herranz, en instancia suscripta 
al efecto. 

Se acordó el reouento de ganader ía , 
previa oitaoión á la J u n t a perioial. 

Día 25 
Se aprobó el acta de la anterior y no 

hubo más asuntos. 

Dia $ de Junio 
Sin asuntos. 

Día 12 
Sin asuntos. 

Dia 19 
Sin asuntoi. 

Extraordinaria del dia 20 
Se procedió á la destitución del Secre

tario del Ayuntamiento y al nombra
miento de interino, acordando dar ouenta 
al Exorno. 3r . Gobernador oivil de la 
proviaoia. 

Ordinaria del dia 26 
Se dio cuenta de haber heoho en t rega 

de la Secretarla el Seoretario salíante, 
habiéndose heoho cargo el interino, y 
qne por aquél se había rendido la cuenta 
de cédulas personales que obraban en su 
poder para expenderlas. 

Se acordó que por el Seoretario Interi
no se expendan, haciéndole ent rega de 
las mismas, y qne por e! Sr. Aloatde se 
den las oportunas órdenes para proceder 
á la limpieza de dos pozos de la loca
l idad. 

El preoedente extracto ha sido a p r o 
bado en sesión del dia de hoy. 

Villanueva de Perales 10 de Julio de 
1904.=V. C B.°=*E1 Alcalde, Brano Riba-
gorda = E I Seoretario int rlno, Vioente 
Pérez . 

45».—38. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

— 
BÜENAVISTA 

• 

En virtud de providencia del Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada por 
mi, se anuncia la muerte sin tes tar de 
doña Manuela Díaz y Rodríguez, hija de 
D. Ángel Díaz y González y de doña To
masa Rodríguez Martínez, natural de es
ta corte, que faiteólo en la misma en es
tado de soltera, á los veintiún años de 
edad, el dia diez y seis de Abril ú l t imo, 
cuya deolaraoión do heredero ha solioi-
tado D. Jo?ó Díaz Rodríguez, he rmano 
de dob^e vinculo de la finada, para si y 
su otra hermana dofia Vioenta Díaz Ro
dríguez, y se llama á los que se orean 
oon Igual ó mejor derecho á la herencia , 
para que comparezoan en dicho J u z g a d o 
á r e d a m a r l o dentro del término de t re in
ta días 

Dado en Madrid á onoe de Jul io de mil 
novecientos cuatro.--=EI Actuario, Boni
facio Gui l len .=V.° B.° = Ei J u e z , Manuel 
del Valle. 

Y para su inserción en el BOLETIS OFI
CIAL de esta provincia, fl^mo la presente 
en Madrid á onoe de Jul io de mil n o v e 
cientos c u a t r o . = E s oopia: El Actuar io , 
Bonifacio Guillen. 

112 - P . 
CHAMBERÍ 

El Juzgado de primera instancia dol 
distrito de Chamberí de esta capi ta l , en 
providencias diotadas en siete de Mayo 
último y en el dia de hoy, ha admitido la 
demanda de juicio declarat ivo de mayor 
cuantía incoada por D. Enrique Bragay-
rao, como marido de dofta Rosario de 
Viceote, oon D. Jul ián Loredo y la Sooie 
dad colectiva «Carriaio y Boti», sobre 
canoelaolón de una anotación de e m b a r 
go, de la que se h* conferido t ras lado & 
los demandados-, y en au oonsecuenoia, 
emplazo por medio de la inserción de e s ta 
cédula en los periódioos ofloiales al indi • 
cado D. Jul ián Lsredo, para que dentro 
del término de nueve dias s iguientes al 
de dioha inseroión oomparezoa en for
me: previniéadole que, de no verificarlo, 
te parará el peí juicio que haya l ugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á diez y ocho de Jnl io 
de mil novecientos o u a t r o . ^ E l Escr iba 
no, P. S., Fernando Várela . 

1 1 0 . — P . 

PALACIO 
Por el presente tercer edicto se haoe 

s * b 8 r : Que por providencia diatada en 
diez y siete do Febrero del corriente a l o 



4 
Sábado 23 de Julio de 1У04 

*n loa autos sobre inscripción de dominio 
que se tramitan en este Juzgado de 
p r i m e r a instancia del distrito de Palacio, 
Escr ibanía del Sr. González Carreras , á 
instanoia de O. Benito Fernández Marín 
y dofia Felipa Revuelta y Fernández, se 
convoca á dofia Manuela y a O. Francis 
co Fernández Pereira y á las personas á 
quienes pueda perjudicar la insoripoión 
en el Registro de la propiedad del do

minio de la oasa número setenta y siete 
de la calle del Amparo de esta corte 
á favor de los reourrentes, á fin de que 
comparezcan si les oonviniese á alegar 
rn derecho dentro del término de ciento 
ochenta días , cantados desde el siete de 
H » n o próximo pasado, en que se publ i 

có el primer edicto. 
Dado en Madrid á veinte de Julio de 

mil novecientos cua t ro .=V.° B.°=E1 se

fior Juez , José María Azopardo.=»El Ac

tuario, P . S . , LQÍS de la Tor re y Agnado. 
111.—P. 

D. José María Azopnrdo y Campodón, 
J u e z de primera instancia é instrucoión 
del distrito de Palacio de esta corte in

ter inamente . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Fernando Sánchez Caños, natural de 
Madrid, hijo de Ramón y Elvira, de oa

toroe afios, soltero, fontanero, que dijo 
habi ta r en la calle de Meléndez Valdós, 
núm. 6, bajo, y ouyo aotual paradero se 
ignora , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Qa 
ceta de Madrid, coraparezoa en mi Bala 
audiencia, sit* en el Pa'aoio de los J u z 

gados , oalle del General Castalios, con 
el objeto de practioar una dillgenoia en 
1» causa que be le sigue por el delito de 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
ae ra declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
t o d a s las Autoridades, y ordeno á lo 8 

agentes de la pollcia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflaB personales son: esta tura regular , 
pelo oaslaflo, oj« s pardos, nariz regular 
y viste de pantalón de pana y blusa, y 
en el casó de ser habido lo pongan á mi 
d isposloión en este Juzgado . 

Madrid 14 de Julio de l9ai.«*José Ma

r í n Azoparoo. = EI Escribano, P. 3. , Luis 
de la Torre y Aguado. 

4 2 .  4 7 8 . 

NAVALCARNBKO 
• * 

O. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
pr imera instanoia de esta villa de Naval

camero y su partido. 
Por el presente <*dioto hago saber: Qu«» 

en loa autos de quiebra del comerciante 
de esta población D. Fermín Lacorobe | 

con establecimiento también mercantil en 
la de Brúñete, que se t ramitan en este 
Jnxgado y Escríbanla del refrendatario 
á aolioitud dek Procurador D. Félix Colo

mo, en nombre de la acreedora Sooiedad 
«K. Moretones y Hermano,» se saoan á 
la 7enta en publica subasta por segunda 
r e z los géneros muebles y otros efectos 
perteneciente» á la indioada quiebra, que 
están de manifiesto en esta looalidad, y 
en 1A de Brúñete, de que ae darán razón 
en dicha Escribanía, y han sido jus t ipre

ciados en totalidad en diez y siete mil 
seiscientas ochenta y una pesetas cuaren

ta y cinco céntimos, divididas en dos lo

t e s , una de diez y siete mil trescientas 
t r e in t a y seis pesetas cuarenta y oicco 
oéntimoe, de los bienes existentes en la 
casa de esta villa calle del Comercio, nú

mero uno,.y el otro de trescientas cuaren

ta yoinco pesetas, de los que se encuen

tran en la situada en Brúñete de este 
partido, calle Real de San Sebastián, nú

moro once, cuyo remate tendrá lugar el 
día t reinta del corriente mes, y hora de 
las diez de su maflana, ante este J u z g a 

do; advirtiéndose que no se admit irán 
posturas que dejen de oubrir las dos te r 

ceras partes de la tasaoión y sin que se 
consigne previamente en metAlioo sobre 
la Mesa del mismo per lo menos el diez 
por oiento del tipo de subasta para to

mar parte en ella. 
Dado en Navaloarnere á diea y nueve 

de J u l A de mil novecientos cuatro . = 
Gaspar u r o t t a . = A n t e mi, Licenoiado Ra

món Puertas . 

1 0 9 .  P . 

Juzgados municipales 

-
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavlsta de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Josefa González Fernández , 
que dijo vivir en la calle de Claudio Coe

l.o, núm. 19, piso tercero izquierda, y 
ouyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.025, que pen

de en este Juzgado , por ofensa á la moral; 
aperoibida que, de no verificarlo, la p a r a 

rá el perjuicio que haya lugar en derectio. 
Madrid 14 de Junio de 1904.=V. W B.*=

E. Gómez de B a q u e r o . = E l Secretario, 
Licenoiado Mario Sarratacó. 

479.—»9 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenav is tade 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á MatÍAs de J u a n Arroyo, 
que dijo vivir en la calle de Fuenosrr»! , 
núm. 129, y cuyo paradero en la actual i 

dad se Ignora, para que en el término do 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta ea el juicio de faltas núm. 124, 
que pende en este Juzgado , por lesiones 
y desobediencia; apercibido que, de no 
verificarlo, le parara, el perjuicio á que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904. = V.° B.°=» 
E. Gómez de B«quero=El Escribano, Li

cenciado Mario Sarra tacó. 
4 8 0 .  39. 

En virtud de providencia del sefior 
Juee municipal del distrito de Buenavls

ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Miguel Pérez, que 
dijo vivir en la cal 'e de F r a y Ceferino 
González, cochera, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignor*, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, pieo segundo, á cumplir la pena 
que le ha 6¡do impuesta en el juicio de 
faltas núm. 948, que pende en este J u z 

gado, por lesione?; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya iugar en derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=V.° B.°=

E. Gómez de Baquero.=c El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

481.—39. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavlsta de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 

y emplaza á Luis Vioente Domech, que 
dijo vivir en la oalle de Claudio Coello, 
núm. 70 , t ienda, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, n ú 

mero 26, piso segundo, á cumplir la pena 
que le fué impuesta en el jaioio de fal

tas número 145 que pende en este J u z 

gado, por desobediencia; apercibido que, 
de no verifloarlo, le para rá el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Junio de 10O4.=V. # B.*= 
E. Gómez de Baqnero=EI Escribano, 
Licenoiado Mario Sarratacó. 

4 7 9 .  3 7 . 

En virtud de providencia del sefior 
J u e z munioipal del distrito de Buena

vista de esta oorte. por el presente se cita, 
llama y emplaza á Ju an a SAez Abriles, 
que dijo vivir en la calle de Zabaleta, 
número 27, y cuyo paradero en la aotua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho J u z 

gado, sito en la oalle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en juiolo de faltas nú

mero 820, que pende en este Juzgado, por 
malos tratos; aperoibida que, de no verifl

oarlo, la para rá el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=V.° B; # — 
E. Gómez de Baquero.=* El Secretario, 
Ltcenoiado Mario Sarratacó. 

4 7 8 .  3 9 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavis tade 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Martínez Pinillos, que 
dijo vivir en la oalle de Moratin, número 
34, p ' s o cuarto, y cuyo paradero en la a c 

tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias eomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, p i 
so segundo, á cumplir la pena qne lo ha 
sido impuesta en el juioio de faltas nú

mero 683, que pende en este Juzgado p o r 
escándalo: apercibido que, de no verifl

oarlo, le para rá el perjuicio á que h s y a 
lugar sn derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904. = V.° B . 6 = t 
E. Gómez Baquero. = EI Seoretario, Li

oenciado Mario Sarratacó. 
4 7 4 .  3 9 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z , 
municipal del distrito de Btienavhta de « 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Rafael Ni<*t<> Arroyo, que 
dijo vivir en la oalle de San José, nú

mero 6, Puente de Vallecas, y cuyo pa ra 

dero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias eompa

rezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm.34, qo** pende en este 
Ju/.gado, por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per 

juioio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 14 de Junio de 1904 = V . ° B.*«= 

E. Gómez de Baque ro .= El Secretario, 
Lioeociado Mario Sarratacó. 

475.—39. 
CANILLAS 

En virtud de providenoia dietada por 
D. Santiago Sedefio, Juez municipal de 
esta villa, se cita por medio del presente 
á Miguel Guijarro, de oiecuenta y ooho 
afios de edad, de estado soltero, natural 
de Nava'.moral, provincia de Toledo, de 
oficio albnfiil, cuyo domieilio y aotual 
paradero se ignora, para que el día 30 de 

los corrientes comparezca en U 8 a ] l h 7 J 

diencía de este Juzgado , sita en U ^ 
rretera de Aragón, número 15, principa 
con el fin de que sea reconooido por e j 
Faoultativo t i tular de las lesiones q Q e . 
sufrió ó le fueron inferidas el dia 3Q ^ " 
Mayo último. 

Y oon el fin de que sea insertado en t \ 
B O L K T I H er ic iAL de esta provincia, txpu 
do el presente en Canillas á 14 de 
de 1904. = V.° B . e = E l Juez munioipaí 
Santiago Sedeño .=E l Secretario habll i l 
lado, Federico Gutiérrez. 

41 —462. 

Dirección general del Tesoro p í % 
j Ordoaacióo general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por I t Caja general 
de Depósitos en 27 de Abril de 1869 OOD 
los núms. 62.514 de entrada y 15 284 de 
registro, correspondiente al constituida 
á nombre de D. Luis Ba'aguer , Direotor 
fundador de la Sooiedad de Seguros so

bre la vida «La Bienhechora Catalina», 
para dar cumplimiento á la Real orden 
de 17 de Enero de 1862, por oonversión 
de los títulos de Deuda amortizable de 
primera oíase depositados en la Caja, se

gún resguardo número 19.794 de entrad» 
y 7.057 de registro. Está formado por 
tres títulos y dos residuos de Deuda per

petua interior al cuatro por ciento, impor

tantes en j un to 1.859 pesetxa 37 oéntimos 
nominales; se previene a l a persona ec 
ouyo poder se halle, que lo presente en 
esta Direooión general ; en la inteligen

cia de que están tomadas las preoauoio

nes oportunas para que no se entrego* 
el referido depósito sino á su legltiao 
duefio, quedando dicho resguasrdo sis 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicaoión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid? 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haber lo presentado, con arreglo a lo dis

puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 18 de Julio de 1904.=EI Di

rector general , J . R. de Oya. 

11

• i • i • 
P E R D I D A 

De una muía negra , de siete cuartas de 
alzada, de diez á onoe afios, oon tres lu

nares blancos en el lomo y una rozadura 
en la oinohera derecha; desapareció d» 
la «Huerta del Obispo, el día 12 del co

rriente á las sei3 de la t a rde . 
Se ruega á la persona que la h iya en

contrado su devolución al propietHrio don 
Gregorio Torres Fernández, en Tetuán 
de las Victorias, Voluntarios Catala

nes, 29. 
p 

Monte de Piedad 7 Caja de Ahorra 
de Jvlsáriá 

— 
En esta semana han ingresado en 1* 

Caja de Ahorros 145.648 pesetas p ° r 

1 659 imposiciones, de las cuales son no«* 
vas 266, y se ban satisfeoho por capi»*1 é 

intereses 208.327 pesetas á solicitud de 
681 imponentes, 245 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Julio de 1904.«B1 Di

rector, José Alvare í Marino. 
5 3 1 .  4 0 . 

Escuela Tipográfica del Hospioio 
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